
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 29 de mayo de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que; (i) el 
apoderado del señor FRANKLIN BOLAÑOS PEÑA presentó recibo de caja por 

valor de $3’000.000.oo argumentando abono a proceso verbal de 
prescripción R: 2022-14; (ii) el Subsecretario de Planeación Territorial de 
Palmira informa que realizó traslado por competencia el oficio No. 081 

del 17-04-2023 a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Físicos y Servicios 
Generales y; (iii) la ANT dio contestación a nuestro oficio 079, por el cual se 

les pone en conocimiento el presente proceso de pertenencia. Queda para 
proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

   Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 

Mayo Treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto número: 0764 
 

ASUNTO  : VARIAS DISPOSICIONES 
PROCESO : VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE : MARLENY CASTRO DE CUERO 
DEMANDADO : SOCIEDAD VISTA HERMOSA LTDA y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADOS 
RADICACIÓN : 765203103003-2022-00014-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se AGREGA sin 

pronunciamiento alguno, el escrito presentado por el apoderado judicial del 

señor FRANKLIN BOLAÑOS PEÑA, por cuanto el mismo no especifica el costo 

procesal del cual realizó dicho pago; aunado a ello, se le precisa al togado que 

son dos conceptos distintos los costos procesales y las agencias en 

derecho. (sec. 105 cdo 2)  

 

Igualmente, se AGREGA SIN PRONUNCIAMIENTO ALGUNO la remisión por 

competencia realizada por el Subsecretario de Planeación Territorial de Palmira 

a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Físicos y Servicios Generales (sec. 

104 cdo. 2) 

 

De igual manera se procederá a AGREGAR SIN PRONUNCIAMIENTO 

ALGUNO, el oficio emitido por la ANT donde informa que atendiendo nuestro 

oficio No. 79 del 17-04-2023, procedió a requerir a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira (V) a fin de que aportada la documentación 

pertinente para poder dar contestación de fondo a nuestro requerimiento. (sec. 

106 cdo. 2) 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 

El Juez, 
 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
 
NBG 
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